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ORYZON GENOMICS, S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, ORYZON 
GENOMICS, S.A. (“ORYZON” o la “Sociedad”) comunica lo siguiente: 

 HECHO RELEVANTE 

Cambios en el Consejo de Administración 

Se ha recibido carta del accionista Najeti Capital, S.A. (“Najeti”) en la que éste manifiesta que 
“después de dos años del listing de ORYZON en el mercado continuo, el grupo Najeti ha 
constatado la consolidación de la Sociedad hasta el fin del 2017, con una situación de caja 
reforzada, un pipeline de programas clínicos y de I+D diversificados, progresando y muy 
prometedores, un equipo altamente calificado y un gobierno corporativo eficaz y diligentes”. A 
su vez Najeti ha manifestado que, si bien ha venido manteniendo una participación 
significativa y una relación muy satisfactoria con la Sociedad desde diciembre de 2002, en los 
últimos tiempos, por su condición de consejero de ORYZON, se está viendo afectada por 
importantes limitaciones a la posibilidad de operar en el mercado como consecuencia de la 
realización de operaciones corporativas, lo que en su conjunto supone una importante 
dificultad para la forma normal de actuación de un inversor como Najeti que, lógicamente, 
desea disponer de la suficiente flexibilidad para poder adoptar y ejecutar sus decisiones de 
inversión y desinversión. A la vista de ello, Najeti manifiesta que considera lo más coherente 
con su filosofía inversora dejar de tener representación en el Consejo de Administración de 
ORYZON, que ha venido ejerciendo a través de D. Thibaud Durand como su representante 
persona física y a través otras dos sociedades de su grupo Najeti, S.A.S. y Najeti, S.L. y abrir 
paso en el Consejo a perfiles de alta especialización  

Asimismo, se comunica que, en esta misma fecha, el Consejo de Administración ha aprobado 
el nombramiento por cooptación, como consejero independiente, cubriendo una de las 
vacantes dejadas en el Consejo de Administración por Najeti, de D. José Carlos Gutiérrez-
Ramos, Presidente y CEO de la compañía Synlogic, Inc. (SYBX, NASDAQ).  

Se adjunta a la presente como Anexo la Nota de Prensa que se ha emitido en esta misma 
fecha, relativa a las circunstancias descritas en la presente comunicación, y en la que se incluye 
una descripción de la trayectoria de D. José Carlos Gutiérrez-Ramos. 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 

Augusto Piñel Rubio 

Secretario no Consejero 


